
Quito, 24 de abril del 2.008 

INFORME DE COMISARIO 

Después de efectuar un análisis exhaustivo de los Estados Financieros 
de DALSUNT S.A. me permito indicar que dichos Estados presentan 
correctamente la información económica de acuerdo a principios de 
contabilidad generalmente aceptados y reflejan toda la gestión 
desarrollada durante el año 2.007. 

Espero que el próximo año la empresa alcance niveles óptimos de 
rentabilidad. 

  

Sr. Marcos Salazar V. 
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